
REGISTRADO POR PROCONSUMIDOR BAJO EL No. CRS-0080/2020 

Bases de Promoción 
Nombre: Concurso /Rifa Asumo el reto de ser un consumidor sostenible 

El concurso se llevará a cabo desde el 05 de marzo al 25 de marzo del año 2020. Durante dicho 

tiempo, Pro Consumidor retará a sus seguidores mediante publicaciones explicativas en sus 

redes sociales a que compartan un video realizando el reto que Pro Consumidor ha compartido. 

En total serán cinco (5) retos durante este tiempo, y aquella persona que participe en todos 

entrará en la gran rifa final de varios premios. 

Los retos consisten en hacer un video (de no más de 30 segundos de duración) que describa o 

cuente según el reto, ¿qué te hace un Consumidor Sostenible?; ¿cómo tus acciones como 

consumidor te hacen una persona inteligente a la hora de preservar y proteger el 

medioambiente? 

Pueden participar subiendo el video en Instagram o Twitter. 

Se puede participar en las dos redes sociales, pero se contabilizará como una participación una 

vez publicados los cinco (5) retos por red social. Es decir, se tomará como una participación por 

cada red social en la que participe, pudiendo tener así hasta dos (2) chances de ganar. 

 

Bases para Concursar:  

1. Dar like a la publicación de Pro Consumidor que da inicio a los retos y la cual explica las 

condiciones del concurso. 

 

2. Mencionar en los comentarios a cinco (5) personas más para que se animen a ser un 

consumidor sostenible. 

 

3. Seguir la cuenta de Pro Consumidor desde la plataforma que participes y utilizarás para 

subir los videos: 

 Instagram. Pro Consumidor RD (@proconsumidorrd)  

 Twitter. Pro Consumidor (@ProConsumidorRD) 

 

4. Grabar un video de no más de 30 segundos de duración por cada reto compartido por 

Pro Consumidor: 

 Modalidad video: Subir un video con alguna actividad o acto explicativo que simule 

el reto compartido por Pro Consumidor y finaliza retando a cinco (5) amigos a que 

realicen el reto (además debes taguearlos en la descripción de la publicación). 

 

5. Usar en sus publicaciones de los cinco (5) retos el hashtag #consumidorsostenibleRD; y 

mencionar la cuenta de Pro Consumidor de la red social que utilice en el cuerpo de la 

descripción. 

 

6. Debes completar los 5 retos, en una publicación diferente por cada reto, para ser parte 

de la gran rifa final. 

 



En cada reto publicado se detallará la información de la fecha correspondiente al siguiente 

desafío.  

Se elegirán a los ganadores de manera aleatoria de aquellos que hayan completado todos los 

requisitos. 

Verificación de ganador:  

Se va a verificar que los participantes que cumplan con los requisitos de dar like a la publicación 

que da inicio a los retos, haber mencionado a las cinco (5) personas en la foto, tener su cuenta 

pública y que hayan realizado los cinco (5) retos, serán ingresados en la plataforma de 

verificación de concursos para redes sociales y aleatoriamente se escogerán los ganadores  

Ganador Alternativo:  

En caso de que uno de los ganadores no reclame su premio en cinco (5) días laborables después 

de haber sido notificado por todos los medios posibles, será descalificado y se tomará un nuevo 

ganador en la misma modalidad. 

Requisitos: 

- Edad: Mayores de 16 años 

- Área Geográfica: Todo el territorio dominicano 

- La cuenta a utilizar debe estar en modo público. 

Premios: 

- 1er Ganador: Patineta Eléctrica para adulto 

- 2do Ganador: Bicicleta para adulto 

- 3er, 4to y 5to Ganador: Una cena para dos personas en cualquier sucursal de los 

restaurantes YAO por un monto de RD$1,500.00. 


